
 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

J54cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C.  veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
En la fecha indicada, ingresa el expediente al Despacho, con solicitud complementación auto, para 
continuar el trámite que en derecho corresponda. 
 

Señora Juez, sírvase proveer. 

 

Martha Rocío Bello Menjura 

Secretaria 
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